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Contestación de la demanda de divorcio de Fredy Florez contra Laura Catalina de
Valdenebro. Radicado: 2022-00150-00

MARIA EMMA <mariaemmasierralizcano59@gmail.com>
Mar 29/11/2022 3:57 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Pamplona
<j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes. De conformidad con lo ordenado por el Despacho en la fecha estoy enviando la
contestación de la demanda y el escrito de excepción previa.
 
El mismo escrito de contestación de la demanda y de excepción previa le fue enviado al correo
electrónico del demandante y de su apoderado judicial. 

Favor enviarme el acuse de recibido.

Atentamente

MARIA. EMMA SIERRA L
C.C. 21238364
TP 125.381 del CS.J. 



Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

ES.D.  

 

REFERENCIA: PROCESO DE DIVORCIO DE FREDY ALEXANDER 

FLOREZ VILLAMIZAR CONTRA LAURA CATALINA DEL CARMEN DE 

VALDENEBRO NOSSA 

 

ASUNTO: CONTETACION DE LA DEMANDA Y EXPECIONES DE 

FONDO 

 

RADICADO: 2022 -00150-00 

 

MARIA EMMA SIERRA LIZCANO, abogada en ejercicio, domiciliada en 

Yopal, identificada con la C.C. N°. 21.238.364 de Villavicencio, portadora de 

la T.P. N°. 125.381 del C.S.J. con correo electrónico 

mariaemmasierralizcano59@gmail.com  obrando en mi condición de 

apoderada judicial de la señora Laura Catalina del Carmen de Valdenebro 

Nossa, persona mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada 

con C.C. N°. 1118538533, con correo electrónico 

inglauravaldenebro@gmail.com  según poder que adjunto, encontrándome en 

oportunidad legal para hacerlo, de la manera más respetuosa me permito dar 

contestación a la demanda instaurada contra mi representada, la cual le fue 

notificada por conducta concluyente según lo ordenado por el Despacho,  e 

igualmente interponer demanda de reconvención, a cual formulare en escrito 

separado. En los siguientes términos:  

 

A LOS HECHOS  

 

EL HECHO PRIMERO: Si es cierto, mi representada Laura Catalina del 

Carmen de Valdenebro Nossa, y el señor Fredy Alexander Flórez Villamizar 

contrajeron matrimonio civil en la notaria segunda de Pamplona el 24 de febrero 

de 2.010.  

 

EL HECHO SEGUNDO: Si es cierto, del matrimonio nació la hija María 

Isabel Flórez de Valdenebro.  

 

EL HECHO TERCERO: No es cierto que mi representada le haya dado un 

trato cruel e inhumano a quien fuera su esposo, o que lo tratara con groserías e 

improperios como se dice en este hecho, así como tampoco es cierto que el señor  
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Freddy Flórez Villamizar siempre hubiese aportado lo correspondiente a gastos 

de la casa, o que le hubiese dado cariño y amor a su esposa, y menos aún que 

en el mes de noviembre de 2.021 mi representada hubiese abandonado el hogar, 

abandonando a su hija dejándola con su padre y se hubieses sustraído a sus 

obligaciones de madre y esposa; me explico:   

 

1.-  Según lo manifestado por mi representada, desde que comenzó la vida 

marital entre el señor Flores y mi representada, este señor nunca asumió su rol 

de esposo, ni de padre,  no hizo mayor esfuerzo por trabajar, pues siempre fue 

su señora madre la que los mantuvo, ella le dio a su hijo un apartamento que fue 

el lugar donde vivieron por espacio de 12 años con algunas pequeñas 

interrupciones.  También le dio a su hijo  un automóvil, que nunca estuvo al 

servicio de mi representada, pues si tenía que desplazarse a algún sitio fuera de 

su hogar y le pedía a su esposo que la llevara en el carro, él siempre se negaba, 

alegando que el carro se dañaba, que las calles eran muy empinadas, que no 

podía nisiquera dejarla cerca del sitio adonde iba, por lo que a mi representada 

siempre le tocaba desplazarse a pie pues a menudo no tenía dinero para tomar 

transporte público o un taxi.  

2.-  A lo largo de los 12 años de convivencia de mi representada con el señor 

Flórez, salvo algunos pequeños periodos de tiempo, (cuando Laura consiguió 

trabajo) su  vida  cotidiana se limitó  a estar encerrada en el apartamento, 

haciendo oficio esperando la hora en que el señor Fredy  Flórez regresara del 

gimnasio (en donde permanecía por largas horas cuidando de su figura,)  

atendiendo al señor Flórez, porque  tenía que estar disponible todo el tiempo 

para atenderlo a él en todos sus caprichos. También transcurrían sus días en 

esperar que la señora madre del señor Flores le mandara los alimentos que por 

supuesto eran preparados en casa de dicha señora, o en otras ocasiones cuando 

la suegra así lo disponía, Laura tenía que ir a la casa de su suegra a tomar allí 

sus alimentos, de manera tal que en muy pocas y contadas ocasiones el señor 

Flórez hizo algún mercado para el hogar,  y cuando decidía hacerlo nisiquera 

en esas ocasiones mi representada podía escoger que comprar para comer o que 

útiles de aseo comprar, porque todo era a elección del señor Flores, él era el que 

mandaba y a mi poderdante  solo le quedaba obedecer.  

3.-  De manera tal que en el hogar de los esposos Flores, de Valdenebro, todas 

las decisiones las tomaba la señora madre del señor Fredy Flórez, porque ella 

era la que la que proveía todo para la manutención del hogar, todo se lo tenían 

que pedir a ella, incluso hasta las toallas íntimas para mi representada.  Esta 



señora era la que le compraba al señor Flores la ropa,  el calzado,  en abundancia 

y de buena calidad, lo mismo hacía con la nena, pero cuando se trataba de mi 

representada, en ocasiones cuando ya veía que su calzado estaba viejo y 

desgastado le regalaba unos tenis o le regalaba ropa que ella ya no usaba.  

4.-  Así fue pasando el tiempo, 12 años de la vida matrimonial, con mi 

representada totalmente anulada como persona como profesional como madre,  

pues aunque para el mes de marzo del año 2.015, se  graduó como ingeniera,   o 

bien se le hacía muy difícil encontrar trabajo o cuando lo encontraba como 

sucedió en dos ocasiones el señor Flórez le hacia la vida imposible para que no 

trabajara con el argumento de que lo tenía descuidado a él y a el apartamento,  

que lo mejor era que se quedara en el apartamento sin trabajar  para que hiciera 

las labores de la casa que para eso la mamá les daba de todo y no les hacía falta 

nada; o como lo sucedido en una ocasión en que mi representada puso una venta 

de fresas con crema en un local que saco en arrendamiento, pero solo pudo durar 

poco tiempo porque el señor Flores le exigía que de las exiguas ventas tenía que 

mantenerlo a él , tenía que costear todos los gastos de la niña, tenía que hacer el 

mercado para la casa, siempre le decía que por tener ese negocio, lo tenía 

descuidado a él, a la niña, que tenía descuidado el hogar, y ello a pesar de que 

después de que terminaba la jornada laboral llegaba a la casa a hacer todos los 

oficios, por ello al poco tiempo de estar funcionando el negocio, tuvo que 

cerrarlo porque ya no tenía dinero para comprar la materia prima ni para pagar 

el arriendo del local, y desde entonces el sometimiento y al maltrato  se 

acentuaron aún más; ocasionando que se sintiese cada día más frustrada, poco 

realizada  y sumida en una inmensa tristeza.  

5.-  Durante la vida matrimonial, salvo contados y pequeños periodos de tiempo, 

el señor Fredy Flores no trabajaba. En una ocasión trabajo durante un año con 

una empresa contratista de Colpensiones, en otra ocasión trabajó con la empresa 

de acueducto de Pamplona, y en la ciudad de Yopal trabajo con  con un colegio, 

se repite,  por periodos cortos de tiempo,  pero aun en ese tiempo que trabajo, y 

devengó dinero, nunca había nada para mi representada, ni ropa,  ni calzado,  ni 

sus útiles o elementos de aseo personal ni para los muebles y menaje del hogar, 

con nada absolutamente nada contribuía el señor Flores para la manutención de 

su esposa, y del hogar. En una ocasión instalaron una papelería, centro de 

internet, estampado, en la misma casa de la mama del señor Fredy Flórez,  y mi 

representada iba a trabajar allí pero de ninguna suma de dinero que producía el 

negocio, podía tomar para si mi representada, pues el dinero que entraba lo 



tomaba para si  el señor Flórez y le decía que para eso la estaban alimentando y 

tenía un techo, de tal manera que esto desmotivaba a mi defendida y dejo de ir 

allí a trabajar.   

6.-  Luego de que nació la hija del matrimonio Flórez,  de Valdenebro,  que fue 

al poco tiempo de casados, la situación de dominio y control se acrecentó aún 

más, pues con la anuencia del señor Flores, y presionando mucho a mi 

representada,  la niña permanecía en la casa de la madre del señor Flores, al 

comienzo fue esporádicamente pero al pasar el tiempo la situación se volvió 

definitiva, de tal manera que la nena permanecía en casa de la abuela, con la 

abuela, allí tomaba los alimentos allí dormía, y mi representada tenía que 

desplazarse hasta la casa de su suegra todos los días con el uniforme de la niña, 

bañarla,  darle el desayuno alistarla para que fuera al colegio a estudiar, y en 

otras ocasiones el mismo señor Flores pasaba por la casa de su madre, recogía 

a la niña y la llevaba al apartamento para que mi representada la bañara, le 

pusiera el uniforme para llevarla al colegio, y ayudarla con las labores escolares.  

En muchas ocasiones,  mi defendida se oponía férreamente  a esta situación y 

solo así lograba llevarse a su hija para el apartamento para que viviera allí con 

papa y mama, pero esto solo duraba pocos días o pocas semanas, pues el señor 

Flores permanecía de mal humor, peleaba mucho con mi defendida, la insultaba, 

la llenaba de temor, al punto que ella se encerraba en una habitación con la nena 

y lloraba mucho, de esta forma la presionaba hasta que la obligaba a ceder para  

llevarse de nuevo a la niña a casa de su madre, y luego de esto se calmaba por 

unos pocos días, para volver a comenzar al poco tiempo con el mal humor, los 

insultos, las amenazas, los empujones, es decir, el mismo ciclo de maltrato 

físico y psicológico, que se repetía interminablemente durante todos los días, 

semanas, meses, años.  

7.-  Lo anterior, aunado al hecho de que las únicas actividades del señor Flores 

consistían en ir a donde su señora madre a tomar los alimentos y en ir al 

gimnasio, de donde a menudo regresaba muy ofuscado, pues decía que estaba 

cansado, que no lo molestaran, y al menor motivo peleaba con mi representada, 

se ponía muy violento, golpeaba las paredes, las puertas,  empujaba con 

violencia a mi representada contra las paredes, la golpeaba en los brazos en las 

piernas, es decir en donde no se notaran las marcas, en una ocasión la arrojo con 

violencia contra una caneca de plástico y se rompió en pedazos, la insultaba, le 

decía que ella no servía para nada, que no hacía sino comer, que era una estúpida 

que ella era una inútil, que no ayudaba en nada, que era fastidiosa, le decía que 



todo lo de los gastos le tocaba pedirle a su mamá, le decía que estaba arrepentido 

de haberse casado con ella. Le decía vallase para su mierda. 

8.-  A tal grado de violencia llego el señor Fredy Flórez con mi representada, 

que según relata ella misma, en el mes de septiembre de 2.020, al señor Flórez 

le dio covid 19 y a mi representada también, los dos estuvieron muy enfermos, 

pero ni aun así, el señor Flórez no se detuvo en su maltrato físico y psicológico 

hacia su esposa, pues aun a pesar de estar el enfermo y de ver a mi defendida 

muy enferma, peleaba con ella por cualquier motivo, la humillaba, la insultaba 

con palabras soeces, hasta que a finales del mes de septiembre de 2.020, sin el 

más mínimo remordimiento, sin contemplación alguna, en forma inmisericorde 

en una noche lluviosa, que hacía mucho frio, la echo violentamente del 

apartamento donde vivían, aun sabiendo que ella estaba enferma de covid 19, 

que no tenía familia en Pamplona que no tenía dinero, que estaba desempleada, 

pero aun así le dijo este apartamento es mío usted se va porque se va de aquí, se 

va ya inmediatamente, empaque su ropa coja su maleta y vallase que no la 

quiero ver más,  y la saco del apartamento, y mi representada tuvo que llamar a 

su hermana que vive en España, y ella le envió dinero para que se fuera para un 

hotel, y para que consiguiera un apartamento y se mudara. También recibió 

ayuda de sus padres que viven en la ciudad de Yopal. En esta ocasión el señor 

Fredy Flores no permitió que mi representada se llevara consigo a la hijita, y 

tampoco le permitía verla, escasamente una que otra llamada telefónica le 

permitía.  

9.-  Durante algunos periodos de tiempo el  joven Andrés de Valdenebro Nossa, 

hermano de mi poderdante, convivio con el matrimonio Flórez, de Valdenebro 

en Pamplona y presencio toda la violencia que el señor Fredy Flores ejerció 

contra mi representada, pero no podía hacer nada porque era muy joven, estaba 

estudiando, y el mismo le tenía miedo por el grado de violencia que este señor 

mostraba.  

EL HECHO CUARTO: No es cierto que mi representada se negase a cumplir 

con sus deberes de esposa y menos aún que hubiese abandonado su hogar, a su 

esposo a hija y que resida en la ciudad de Cali con un amante, me explico:  

 

1.-  Respecto de la causal primera del artículo 154 del Código Civil, esto es las 

relaciones sexuales extramatrimoniales que se le endilgan a  mi representada, 

como causal para solicitar el divorcio, es necesario  poner de presente, que la 

parte actora no señala en este hecho de la demanda, ni en ningún otro, de manera 



clara, precisa, y detallada, las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 

ocurrencia en que se estructura dicha causal, invocada, esto es, las supuestas 

relaciones sexuales extramatrimoniales de mi poderdante, a fin de garantizar a 

mi representada su derecho a la defensa y debido proceso, así como para los 

fines mismos del proceso, tal y como lo ordena el articulo 82 numeral 5°. Y lo 

que presenta son unos chats que dan cuenta de conversaciones sostenidas entre 

los dos, producto del acoso al que el demandante tenía sometida a mi 

representada en donde ella le respondía de alguna manera para lograr que el la 

dejara en paz y no la hostigara más. Por lo demás, de unas fotografías como las 

que  se allegan con la demanda,  no se puede inferir que mi representada tenga 

o haya sostenido relaciones sexuales con la persona que aparece en la fotografía, 

que entre otras cosas lo que dan cuenta es de la existencia de una amistad,  de 

compañerismo o camaradería pero de ahí a pretender que dichas fotografías 

denotan relaciones sexuales existe mucha diferencia. 

 

2.-  Según manifiesta mi representada, muy a menudo y por el más 

insignificante motivo el señor Fredy Flores iniciaba discusiones muy violentas, 

especialmente cuando mi representada no podía mantener relaciones sexuales 

con él, debido a que sufría de mucha resequedad vaginal, frecuentemente sufría 

de cistitis, inflamación del vientre bajo, y las relaciones sexuales eran muy 

dolorosas, y ella,  Laura,  para evitar que su esposo la agrediera aún más, 

terminaba por acceder a mantener relaciones sexuales con él y simplemente se 

aguantaba el inmenso dolor que sentía, con el agravante que al  médico podía ir 

porque no tenían un seguro de salud, ni siquiera el subsidiado; y  ya cuando ella 

se quejaba mucho, el señor iba a la farmacia,  le traía alguna medicina para el 

dolor pero en realidad nunca el señor Flórez se tomó la molestia de llevar a su 

esposa a un ginecólogo, para que la diagnosticara y tratara correctamente, 

simplemente el señor Flórez exigía sus relaciones sexuales y mi representada 

tenía que complacerlo.  

3.- A comienzos del año 2.020 por recomendación de un hermano de mi 

representada los esposos Flórez de Valdenebro, fueron contratados como 

docentes en el Colegio Alianza Pedagógica de la ciudad de Yopal, y se mudaron 

a esta ciudad, en donde mi representada solo pudo trabajar  por unos pocos 

meses, ya que el hoy demandante la presionaba,  la acosaba, le decía que la casa 

estaba desordenada, que ella no debería estar trabajando. Que los estaba 

descuidando a él y a la niña, y todos los días peleaba con ella, fue tanta la presión 

que ejerció sobre mi poderdante que se vio obligada a renunciar a su trabajo 

para quedarse de nuevo en la casa al servicio de su esposo; en tanto que este sí 



pudo seguir trabajando en el colegio y logro trabajar durante todo el ciclo 

escolar, aunque los últimos meses lo hizo virtualmente desde Pamplona adonde 

este señor decidió que se regresaran de nuevo, porque el necesitaba estar al lado 

de la mama, y por supuesto que la pequeña hija volviera a vivir con la abuela.  

  

4.-  En el mes de octubre del año 2.020, mi representada logro conseguir un 

trabajo con la empresa Gases del Oriente S.A. ESP, en la ciudad de Cúcuta, pero 

el contrato solo duro hasta el mes de octubre del año 2.021, luego de lo cual 

volvió a quedar desempleada.  

5.-  Debido a que mi representada consiguió trabajo en la ciudad de Cúcuta con 

la empresa Gases del Oriente, en el mes de octubre del año 2.020, se trasladó a 

vivir a esta ciudad inicialmente sola, viviendo en una habitación, luego de lo 

cual,   le manifestó  al señor Fredy que ella quería y necesitaba vivir con su 

hijita, que se la dejara llevar, el señor accede y Laura consiguió un apartamento 

para poder vivir con su hija, logran vivir durante 1 mes, luego de lo cual por 

acuerdo entre los dos, el señor Fredy se trasladó a vivir a Cúcuta con Laura y la 

niña; también llevo todos los muebles, computadores, impresora y demás 

elementos del café internet pues la idea era que se instalasen en una casa más 

grande en donde pudieran vivir y colocar el negocio de internet, y en efecto, mí 

representada rento una casa más grande cuya fecha de inicio fue el 1° de julio 

de 2.021 y cuya fecha de terminación era el 30 de junio de 2.022. Pero el señor 

Fredy nunca quiso instalar el café internet, y abrir al público.  Contrato de 

arrendamiento que mi representada no pudo terminar de cumplir porque al 

terminársele el contrato de trabajo (octubre de 2.021)  el señor Fredy Flores 

tomo la decisión de que se fueran de nuevo a vivir a Pamplona  en el 

apartamento donde siempre habían vivido,  al lado de la señora madre del señor 

Flores,  sin hacer el señor Fredy el más mínimo esfuerzo por conseguir algún 

trabajo o instalar el café internet para devengar el sustento para la familia. Con 

la liquidación que la señora Laura recibió de la empresa Gases del Oriente, ella 

no solo costeo los gastos del hogar sino que tuvo que pagar la indeminacion a 

la inmobiliaria por haber terminado el contrato ante de tiempo, pago la pintada 

de la casa y el trasteo de todo el menaje domestico desde la ciudad de Cúcuta 

hasta la ciudad de Pamplona;  y así termino este nuevo intento por mantener su 

hogar, su matrimonio, por vivir con su pequeña hija, por salir adelante.   

6.-  Ante tanta necesidad económica, la señora Laura logra conseguir un trabajo 

en el municipio de Cumaribo (Vichada), con la empresa de construcción e 



interventoría Gecons S.A.S. contrato que inicio el 1° de noviembre de 2.021 y 

terminó el 20 de diciembre de 2.021. Dado que el contrato laboral que consiguió 

era de muy corta duración, y las condiciones de vida eran poco favorables, mi 

representada prefirió dejar a su pequeña hija con su padre en la ciudad de 

Pamplona en donde se encontraba estudiando, pero siempre mantenía contacto 

con su hija, sin que el señor Flores se preocupara en lo más mínimo por saber 

cómo estaba su esposa,  como estaba de salud, si comía  o no comía, como eran 

sus condiciones de vida. El señor Flores se encontraba totalmente desconectado  

y despreocupado de su esposa.  

7°.-  Luego de que se le terminara el contrato laboral en la empresa Gecons 

S.A.S. mi representada se instala en la ciudad de Yopal, en donde se encuentra 

su  familia y tenía más apoyo y con la esperanza de conseguir allí un empleo, 

para lo cual envió la hoja de vida a varias empresas de varias partes del país, y 

solo le salió una oportunidad laboral en la ciudad de Cali en la empresa SG 

Ingeniería S.A.S. cuya fecha de inicio fue el 14 de julio de 2.022, en donde se 

encuentra laborando actualmente con un salario de $2.100.000, mensuales suma 

de la cual le descuentan la suma de $180.000 para el pago de la seguridad social.  

8°.-  Debido a las conductas y situaciones narradas en precedencia, en los dos 

últimos años, la relación entre la pareja se vio quebrantada, al punto que pese a 

vivir en algunos periodos de tiempo bajo el mismo techo, no compartían lecho, 

y finalmente después de que la señora Laura encontró trabajo en el municipio 

de Cumaribo, el matrimonio Flórez, de Valdenebro se separó definitivamente 

de hecho, y hoy en día, el señor Freddy Flórez vive en Pamplona y mi 

representada Laura de Valdenebro vive sola en un apartamento pagado por ella 

misma, en la ciudad de Cali.  

9°.-  Es de resaltar que mi representada siempre fue una esposa cumplidora de 

sus deberes, tanto para con su esposo como  con su menor hija, y al contrario 

de lo que se dice en este hecho, ella fue una esposa demasiado sumisa, fue una 

esposa ultrajada,  agraviada por el señor Fredy Flórez, quien se aprovechaba de 

su superioridad económica y del dominio que ejercía sobre mi representada para 

cometer vejámenes contra ella. De la misma manera, ella nunca tuvo una 

estabilidad e independencia económica, precisamente porque el señor Fredy 

Flores nunca le permitió  desarrollarse como persona y como profesional, 

siempre le obstaculizo cualquier intento que ella hacía para conseguir empleo y 

cuando lo conseguía no lograba permanecer en el, por qué el señor Flores la 

presionaba para que  no trabajara más con el argumento de que tenía descuidada 



la casa y a él y que su lugar estaba era en la casa y no trabajando, y es que señor 

Juez, en esto consistía precisamente parte de la violencia que el hoy demandante 

ejercía contra mi representada, en no permitirle que trabajara en no permitirle 

que ella obtuviera sus propios ingresos económicos para poder seguir 

manteniéndola sometida a su dominio y sometimiento; y fue solo después que 

mi representada logro salirse del domino y sometimiento de su cónyuge, que 

ella ha logrado conseguir un empleo y solo hasta ahora es que está logrando 

estabilizarse emocional y económicamente. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

 

Expresamente contesto las pretensiones así:  

 

PRIMERA: Me opongo a que se decrete el divorcio, y a que se declare disuelto 

el vínculo matrimonial, con fundamento en  las razones y causales invocadas en 

la demanda,  toda vez que mi defendida no ha incurrido en los hechos o actos 

de infidelidad, abandono, malos tratos, e incumplimiento de sus deberes 

conyugales y de madre que se le endilgan en la demanda; máxime que quien 

dio lugar al rompimiento de la relación matrimonial fue el mismo demandante.  

 

Contrario sensu, se solicita que se decrete el divorcio y la consecuente 

disolución del vínculo matrimonial por las causales 2ª, 3ª del artículo 154 del 

Código Civil, ocasionadas por el demandante, esto es, el trato cruel e inhumano 

el maltrato físico y psicológico, el incumplimiento de los deberes conyugales 

por parte del accionante. 

 

SEGUNDA: No me opongo a que una vez decretado el  divorcio se ordene su 

registro en el libro correspondiente y en los registros civiles de nacimiento de 

las partes.  

 

TERCERA: No me opongo a que se decrete la disolución y posterior 

liquidación de la sociedad conyugal.  

 

EN CUANTO A LAS SOLICITUDES ESPECIALES 

 

1.-  RESPECTO DE LA CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE LA 

HIJA DEL MATRIMONIO:  



El señor Juez en la providencia del 27de septiembre de 2.022, acogió  lo 

solicitado por el demandante y le concedió la custodia y cuidado personal de la 

menor hija María Isabel Flórez en forma provisional al demandante.  

De conformidad con lo manifestado por mi representada, me opongo a que la 

custodia y cuidado personal de la menor María Isabel Flórez de Valdenebro, le 

sea concedida provisional o definitivamente  al señor Fredy Flórez Villamizar, 

por las siguientes razones:  

1°.-  El señor Flórez Villamizar, nunca ha cuidado de su hija, la menor durante 

muy poco tiempo ha vivido con su padre, en realidad con la persona que más 

ha permanecido viviendo es con su abuela paterna, pero no porque mi 

representada así lo hubiese decidido, o aceptado voluntariamente, sino porque 

así le fue impuesto por el señor Fredy Flórez Villamizar, de tal manera que la 

niña observa los comportamientos adquiridos al lado de su abuela,  y no ha 

logrado desarrollar su propia  

2°.-  El demandante no ha acreditado que mi representada este incursa en  alguna 

inhabilidad que haga procedente privarla del cuidado de su menor hija.  Así 

como tampoco ha aportado pruebas o elementos de juicio que hagan suponer 

que la menor se encontraría en peligro físico o psicológico al vivir con su madre. 

3°.-  El  constante maltrato físico y psicológico del señor Fredy Flórez 

Villamizar, hacia mí representada, trascendió hacia la menor hija, unido al 

hecho de que la mayor parte del tiempo ha permanecido al lado de la abuela 

paterna, ha afectado su estabilidad emocional, tanto que la niña es nerviosa, 

asustadiza, tímida, le cuesta hablar en público, tiene temor de realizar 

actividades deportivas, no quiere asumir retos, responsabilidades acorde con la 

edad que tiene, espera que la abuela le haga todo, solo come pechuga, papas 

fritas,  gallegas con chocolate porque así la enseño la abuela, circunstancias 

estas que podrán ser verificadas en su momento con la declaración que de  la 

menor tome la profesional designada para tal fin.  

4°.-  Contrario a lo anterior, mi representada es una mujer honorable, 

trabajadora, cumplidora de sus deberes, resciliente, que a pesar de las 

adversidades que le toco vivir al lado del señor Fredy Flórez, se ha sabido 

sobreponer, es una madre amorosa, y a pesar de la férrea oposición del señor 

Flórez para que  mi representada criase a su hija, y la tuviese consigo, ella 

siempre lucho por inculcarle a la niña el sentido de la responsabilidad, la 

disciplina para los estudios, le incentivo la curiosidad por aprender, le incentivo  



la confianza en sí misma, le inculco valores como el respeto, la honestidad, la 

responsabilidad, la bondad , aunque los resultados no estén a la vista, porque 

por una parte mi representada se esforzaba por criar a su  hija con estos valores, 

pero por otra parte, el padre y la abuela le inculcaban otros valores.  

5°.-  Mi representada y su menor hija siempre están hablando constantemente 

por teléfono, chatean diariamente, le ayuda a hacer las labores escolares así sea 

por teléfono, la nena necesita de su madre máxime  la edad en la que se 

encuentra. Esta es la época en que la niña más que nunca necesita de su madre.  

6°.-  A pesar de que por las circunstancias que se han expuesto a lo largo de esta 

contestación, y que en algunas ocasiones por cuestión del trabajo, mi poderdante 

tenga que vivir en una ciudad distinta a donde reside su menor hija, ella nunca 

ha dejado de estar pendiente de su hija, siempre hablan por celular, por video 

llamada, circunstancia que se puede verificar con la declaración que un 

profesional de la psicología le tome a la menor. y con el análisis de los chats del 

celular de mi representada que se ponen a disposición; situación que denota que 

mi representada es una persona que vive muy pendiente del bienestar de su hija 

como lo haría cualquier buena madre.  

7°.-  Por las razones expuestas, muy respetuosamente solicito señor Juez, que 

provisionalmente se le conceda la custodia y cuidado personal de la menor 

María Isabel Flórez de Valdenebro y luego al proferir sentencia, se le conceda 

en forma definitiva la custodia y cuidado personal de la menor a su madre señora 

Laura Catalina de Valdenebro Nossa.  

 

2.-  RESPECTO DE LA CUOTA ALIMENTARIA 

1°.-  De conformidad con nuestra legislación, especialmente lo consagrado en 

el artículo 24 de la Ley 1098 de 2.006, la cuota alimentaria se debe fijar teniendo 

en cuenta entre otros factores, el nivel de gastos del menor y la capacidad 

económica del alimentante.  

2°.-  El señor Juez en oficio 1817 del 29 de septiembre de 2.022 fijó una cuota 

provisional de alimentos a cargo de mi representada por un valor de $400.000, 

la cual no es acorde con la real capacidad económica de mi poderdante, toda 

vez que los ingresos mensuales de la señora Laura Catalina de Valdenebro 

Nossa equivalían a la suma de dos millones cien mil pesos ($2.100.000) 

mensuales, los cuales eran distribuidos de la siguiente manera: $180.000 para 

el pago de la seguridad social. $690.000 de arriendo. $600.000 mensuales en 



alimentación. $763.861, para pagos  dos entidades bancarias con las que se vio 

obligada a endeudarse para comprar una motocicleta que le es indispensable 

para transportarse y desarrollar su trabajo, y para asumir los gastos de su 

manutención durante el tiempo que no ha estado trabajando, ya que el señor 

Freddy Flórez, no suministraba ni le suministra  ninguna suma de dinero para 

su sustento, cuando estaba en la obligación de hacerlo, por ser una de las 

obligaciones que la ley le impone. Que las cuentas no cuadran, pues no cuadran, 

y es por ello que los padres y  una hermana de mi representada le ayudan 

económicamente con lo que le hace falta,  para que la señora Laura de 

Valdenebro pueda mantenerse y sufragar sus gastos.  

3°.-  Se hace necesario precisar que si bien mi representada tenía un contrato de 

trabajo, con la empresa SG Ingeniería S.A.S. que comenzó el día 14 de julio de 

2.022,  su fecha de terminación fue el día 14 de octubre de 2.022, y a la fecha 

de contestación de la demanda, aun no le han renovado el contrato, por lo que 

en la actualidad, mi representada ya no está devengando esa suma de dinero, 

razón por la cual solicito se tenga en cuenta esta circunstancia al momento de 

hacer el estudio de disminución de la cuota alimentaria provisional.  

4°.-  Ciertamente señor Juez, la suma de dinero que está solicitando el 

demandante para alimentos de la menor hija es una cifra exorbitante que no 

consulta la realidad y capacidad económica de mi representada. De la misma 

manera, el señor Flores en su demanda no solo no hace un estimativo razonable 

y discriminado de las sumas de dinero que son necesarias mensualmente para 

la congrua subsistencia de la menor, es decir cuánto es el monto de la pensión 

escolar, cuanto es el monto de alimentación, etc. Sino que además solicita que 

mi representada le suministre toda la ropa,  el calzado, la pensión del colegio, 

los útiles escolares, la recreación que la niña necesita, sin que él señor Flórez 

asuma ninguno de los gastos de la niña. Convirtiéndose dicha petición en 

inequitativa, injusta, desproporcionada, no porque la niña no merezca que se le 

brinde  un buen nivel de vida y de educación, sino porque contrario a lo que 

sucede con mi representada, que como ya se dijo no tiene suficiente capacidad 

económica, el señor Freddy Flórez si la tiene.  

5°.-  Según lo manifestado por mí representada, el señor Fredy Flórez sí que 

tiene capacidad económica, como quiera que devenga fijo mensualmente más 

de $5.000.000, distribuidos de la siguiente manera: $1.200.000, por concepto 

de una cifra mensual que le suministra la mama por medio de una tarjeta débito. 

$3.000.000 por concepto de las utilidades netas que le deja un negocio de  



papelería y publicidad, que tiene instalado en un local de la casa de la mama, en 

donde expende todo tipo de papelería, estampa todo tipo de artículos, tiene un 

plotter en donde imprime planos, tiene una cortadora de papel, tiene varias 

impresoras, hace diseños, los manda a sublimar, hace impresiones en vinilo. 

$800.000 por concepto del alquiler de unas habitaciones en un apartamento del 

cual ostenta la posesión, ubicado en  la Carrera 9 N°. 11 C-04 apartamento 301 

de la ciudad de Pamplona. Adicionalmente, el señor Freddy Flórez no paga 

arriendo, pues vive en el apartamento  del cual ostenta la posesión, que es el 

mismo apartamento en donde vivió por espacio de 12 años mi representada, no 

paga alimentos de la hija  porque la nena vive con la abuela y ella es la que le 

suministra a la niña todo lo que necesita. Así como los alimentos para El señor 

Flórez, tampoco gasta nada en transporte porque tiene el vehículo también 

habido dentro de la sociedad conyugal,  

6°.-  Mi representada ha hecho lo posible por cumplir lo ordenado por el señor 

Juez en el oficio del 29 de septiembre de 2.022, pero desafortunadamente no 

analizo con detenimiento lo que decía en el oficio, y le consignó por Nequi al 

señor Freddy Flórez Villamizar la suma de $200.000 el día 6 de octubre de 

2.022, para parte del pago de la suma de dinero ordenada por el Despacho. 

Adicionalmente el 30 de julio de 2.022, le había consignado por el mismo medio 

la suma de $100.000 y el 6 de agosto de 2.022 le había consignado la suma de 

$100.000;  todo ello para los alimentos de su hija.  

7°.-  Por las anteriores razones, respetuosamente solicito señor Juez que 

disminuya la el valor de la cuota alimentaria que fijo provisionalmente, a cargo 

de mi representada, a la suma mensual de $200.000, y al momento de fijar la 

cuota alimentaria definitiva, sea para cualquiera de los dos padres,  solicito se 

tenga en cuenta la real capacidad económica de mi representada las necesidades 

de la menor para llevar una congrua subsistencia, y la real capacidad económica 

del señor Freddy Flórez Villamizar,  

RESPECTO DEL REGIMEN DE VISITAS:  

1°.-  El demandante solicita en su escrito de demanda, que mi representada 

puede hacer las visitas a su hija cuando lo considere conveniente y en los 

horarios normales. El señor Juez por su parte, en el auto admisorio de la 

demanda del 27de septiembre de 2.022, acogió  lo solicitado por el demandante 

y ordenó que las visitas por parte de la madre serian cuando ella lo deseara, 

previa coordinación con el progenitor.  



2°.-  Es preciso dejar establecido que  el hecho de que no se precise aun 

provisonalmente como serán las visitas en las fechas especiales tales como 

cumpleaños de la niña, cumpleaños de mi representada, vacaciones escolares, 

fechas especiales del fin de año como navidad, año nuevo por nombrar unas 

pocas, con quien deberá permanecer la niña, lo que a futuro traerá 

inconvenientes toda vez que hasta la fecha el señor Freddy Flórez Villamizar 

ha obstaculizado que mi representada vea a su hija, o mantenga contacto directo 

con ella.  

3°.-  Se debe tener en cuenta señor Juez que la menor María Isabel Flórez de 

Valdenebro, vive en Pamplona, y que mi representada vive en Cali, lo que 

dificulta aún más, que madre e  hija puedan estar juntas,  compartir, afianzar y 

acrecentar los lazos amorosos de madre hija, lo que unido a la escasa capacidad 

económica de mi representada, trae como consecuencia que las visitas se van a 

tornar muy difíciles por no decir que imposibles.  A memos que se le conceda 

la custodia y cuidado personal de la menor a mi representada.  

EN CUANTO A LAS PRUEBAS 

En lo que tiene que ver con las capturas de pantalla impresas (supuestas 

conversaciones de wathsapp y fotografías) aportadas por el demandante en su 

libelo introductorio, se tiene que son documentos inanes, que no podrán ser 

valorados como prueba en el presente proceso, por cuanto no son prueba 

electrónica; solo son “una mera representación física materializada en soporte 

papel de un hecho acaecido en el mundo virtual.” Así lo ha definido  la Corte 

Constitucional en sentencia T – 043 del 10 de febrero de 2.020. MP. Dr. José 

Fernando Reyes Cuarta. Ya que no reúnen las características de mismidad, de 

garantía de origen, y mucho menos, de recepción.  

De otra parte, las capturas de pantalla impresas en donde se observa a mi 

representada en compañía de un joven, fueron producto de una conversación 

entre terceros, que mi representada no sabe cómo las obtuvo el señor Flórez, y 

que en todo caso lo único que denotan es una amistad entre dos personas.  

 

EXEPCIONES DE FONDO 

 

PRIMERA: INCORRECTA CAUSAL DE DIVORCIO INVOCADA  

 



Fundo esta excepción en el hecho de que los esposos Flórez, de Valdenebro, no 

son pareja,  no comparten lecho y mesa, desde hace más de 2 años, debido a los 

malos tratos físicos y psicológicos que se vio obligada a soportar desde el inicio 

del matrimonio, al punto que aun cuando vivían en el mismo lugar, se vio 

obligada a separar su lecho del de su cónyuge, y posteriormente al tornarse la 

vida en común aún más insoportable tuvo que irse a trabajar y a vivir en otro 

sitio, en otra ciudad diferente adonde habían hecho la vida marital. El 

matrimonio de hecho ya se había terminado cuando mi representada inició una 

amistad con un joven, amistad que no ha pasado de ahí, tanto que mi 

representada vive sola en la ciudad de Cali dedicada a su trabajo, dedicada  a 

tratar de establecer la mejor comunicación y relación con su menor hija, 

dedicada a sanarse del dolor y sufrimiento que tuvo que padecer al lado de quien 

fuera su esposo. Por lo que tal amistad con una persona, no constituye una falta 

al deber de fidelidad que impone el matrimonio.  

 

por lo que las causales correctas por las que se debe decretar el divorcio de 

señora Laura Catalina de Valdenebro Nossa y el señor Fredy  Flores Villareal, 

son  las consagradas en los numerales 2 y 3 del artículo 154 del Código Civil, 

esto es, el grave e injustificado incumplimiento por parte del señor Freddy 

Flores Villamizar para con su esposa Laura Catalina de Valdenebro Nossa y 

para con su menor hija María Isabel Flórez de Valdenebro, y los ultrajes, el trato 

cruel y lo maltratamientos de obra del señor Freddy Flores Villamizar para con 

su esposa Laura Catalina de Valdenebro Nossa. 

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES INVOCADAS 

 

Como ya se mencionó en la contestación a los hechos de la demanda, las 

causales incoadas por la parte actora (1,  2 y 3 del artículo 154 del C.C.C.) y 

fundamento para que se decrete el divorcio, carecen de realidad, ya que lo 

manifestado en los hechos de la demanda, no son ciertos y la verdad de lo 

acontecido  ha sido alterada para la creación del caso. Lo que si es cierto es que 

la señora Laura de Valdenebro fue víctima desde el inicio de su relación 

matrimonial de abusos físicos y psicológicos a manos de su cónyuge hoy 

divorciante; tal y como lo atestiguan su padre,  su hermano y como lo atestiguara 

su hermana en la oportunidad debida, lo cual claramente constata y tipifica las 

causales 2ª y 3ª  del artículo 154 del Código Civil, pero a favor de mi 

representada.  

 

Conforme a lo anterior, solicito señor Juez que el fallo se dé en el sentido de 

que fue el señor Fredy Flórez Villareal, el que dio origen a la ruptura de la 



relación matrimonial y por ende a las causales 2ª y 3ª el artículo 154 del Código 

Civil. 

 

TERCERA: FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR LA CUSTODIA Y 

CUIDADO PERSONAL DE LA MENOR HIJA 

 

Fundamento esta excepción, en que a mi representada Laura Catalina de 

Valdenebro Nossa, madre de la menor María Isabel Flórez de Valdenebro,  no 

le asiste alguna inhabilidad que haga procedente privarla de la custodia y 

cuidado personal de su menor hija, además que de los hechos de la demanda y 

de las pruebas aportadas, por la parte demandante, no se infiere que exista un 

peligro físico, mental o emocional para la menor al vivir con su madre,  que  

amerite ser privada de la custodia y cuidado personal de su menor hija.  
 

Fundamento además esta excepción en que a pesar de las duras circunstancias 

que tuvo que afrontar durante su vida conyugal, mi representada nunca se ha 

sustraído de las obligaciones que como madre la ley le impone, siempre ha 

cumplido en la medida de sus posibilidades con la mismas, a contrario sensu,  

el señor Fredy Flórez Villamizar, padre de la menor, nunca se ha ocupado de 

sus deberes como padre tal y como puede evidenciarse en la presente 

contestación de la demanda, y en las pruebas que se practicaran dentro del 

proceso.  

 

CUARTA: LA DENOMINADA RESOLUCION SOBRE EXCEPCIONES 

DE QUE TRATA EL ARTICULO 282 DEL C.G.P. 

 

“En cualquier tipo de procesos cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 

alegarse en la contestación de la demanda.  

 

MEDIOS PROBATORIOS  

 

Ruego  señor Juez tener y decretar como pruebas  las siguientes:  

 

Documentales:  

 

Las prueba documentales como registro civil del matrimonio, registro civil de 

nacimiento de la menor, que fueron aportadas con la demanda.  

 



Dos declaraciones extrajuicio rendidas por el padre y el hermano de mi 

representada. Para probar los maltratos físicos y psicológicos que sufrió mi 

representada durante los años que convivio con el señor Freddy Flórez 

Villamizar  

 

Contrato de trabajo en la ciudad de Cali. Para probar la real capacidad 

económica de mi representada.  

 

Certificación de ingresos expedida por contadora pública. Para probar la real 

capacidad económica de mi representada.  

 

Recibos de las transferencias que la señora Laura Catalina de Valdenebro le ha 

hecho al señor Freddy Flórez Villamizar para los alimentos de la hija. Para 

probar que mi representada si cumplió con lo ordenado por el señor Juez en el 

auto admisorio de la demanda, y para probar que si se preocupa por su hija, que 

en la medida de sus posibilidades si le envía dinero para su manutención.  

 

Documento de reporte individual de resultados de SARS COV2 . Para probar 

que en efecto  a mi representada le dio covid 19 y aun estando enferma su esposo 

la hecho de la casa.  

 

Extractos bancarios de las entidades con que mi representada tiene deudas.  

 

Fotografía del automóvil del señor Freddy Flórez Villareal. Para probar que si 

existen bienes dentro de la sociedad conyugal, y que el señor Flórez si tiene en 

que transportarse, si tiene capacidad económica  

 

Fotografía del  negocio de papelería y diseños de propiedad del señor Freddy 

Flórez ubicado en la carrera 9 N°. 10 – 77 de la ciudad de Pamplona. Para probar 

que si existen bienes dentro de la sociedad conyugal, y que el señor Flórez si 

tiene capacidad económica.  

 

Recibo de pago del canon de arrendamiento del inmueble en donde reside mi 

representada en la ciudad de Cali. Esto para probar los gastos que debe hacer 

mí representada mensualmente y por ende su real capacidad económica, así 

mismo para probar que la competencia se debe fijar en la ciudad de Cali.  

 

Contrato de arrendamiento de la casa que mi representada tomo en la ciudad de 

Cúcuta. Esto para probar el último domicilio conyugal y el valor del canon de 



arrendamiento que mi representada tenía que pagar mensualmente para vivir 

con su hija y el demandado, y que ella era la que asumía todos los gastos.  

 

Contrato de trabajo con la empresa Gases del Oriente, de la ciudad de Cúcuta, 

para probar que mi representada ha procurado trabajar y contribuir con los 

gastos del hogar.  

 

DECLARACION DE PARTE: Sírvase señor Juez decretar que en el curso de 

la audiencia inicial el demandante señor Freddy Villareal absuelva 

interrogatorio que le formulare verbalmente.  

 

Sírvase señor Juez tomarle declaración a mi representada a fin de que manifieste 

todo lo relacionado con los hechos de la demanda, con la contestación a la 

misma  y con las excepciones previas y de fondo que es proponen.  

 

TESTIMONIALES: Sírvase señor Juez disponer que sean oídos los 

testimonios de los señores:  

 

Andrés Gustavo María de Valdenebro Saavedra, mayor de edad, domiciliado en 

Yopal,  identificado con C.C. N°. Andrés de Valdenebro, mayor de edad, 

domiciliado en Yopal, identificado con C.C. N°. 10529974. Quien puede ser 

notificado en el correo electrónico andresdevals@gmail.com y en la carrera 10 

N°. 46 B 22 de la ciudad de Yopal.  

 

La presente prueba tiene el fin de esclarecer cada uno de los hechos y 

pretensiones planteados en la demanda principal, así como en la contestación 

de la misma y las excepciones que he formulado.  

 

El señor Luis Carlos Andrés Manuel de Valdenebro Nossa, mayor de edad, 

identificado con C.C. N°. 1.118.775.207 expedida en San Luis de Palenque. 

Quien puede ser notificado al  correo electrónico: rixension@gmail.com  y en 

la carrera 10 N°. 46 B 22 de la ciudad de Yopal.  

 

La presente prueba tiene el fin de esclarecer cada uno de los hechos y 

pretensiones planteados en la demanda principal, así como en la contestación 

de la misma y las excepciones que he formulado. 

 

La señora Isabel Cristina Eugenia de Valdenebro Nossa, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Madrid (España) identificada con C.C. N°. 

1032433848. Quien puede ser notificada al correo electrónico: 

mailto:andresdevals@gmail.com
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isabeldevaldenebro@gmail.com  y en la calle Reyes Aisquivel 34 loft 1 Código 

postal 63700855 de la ciudad de Madrid (España) Celular +34637000855. 

 

La presente prueba tiene el fin de esclarecer cada uno de los hechos y 

pretensiones planteados en la demanda principal, así como en la contestación 

de la misma y las excepciones que he formulado. 

 

DICTAMEN PERICIAL:  

 

Señor Juez, de la manera más respetuosa, solicito se sirva ordenar la valoración 

psicológica de la menor María Isabel Flórez de Valdenebro, a fin de determinar 

si ha sufrido de traumas psicológicos que hayan afectado o estén afectando su 

estabilidad emocional. Para lo cual solicito se oficie a medicina legal a fin de 

que esta entidad designe el profesional que haga la valoración, o en su defecto 

a la entidad que el Despacho considere pertinente.  

 

Solicito se sirva ordenar la valoración psicológica de la señora Laura Catalina 

de Valdenebro Nossa, por un profesional en psicología, a fin de determinar el 

grado de afectación que le produjo el haber sido víctima de violencia física y 

psicológica por parte del señor Freddy Flórez Villamizar. Para lo cual solicito 

se oficie a medicina legal a fin de que esta entidad designe el profesional que 

haga la valoración;  o en su defecto a la entidad que el Despacho considere 

pertinente.  

 

OFICIOS:  

 

Solicito se oficie a las sociedades administradoras de fondos de pensiones, salud 

y riesgos laborales, para que certifiquen si allí está cotizando a dicho sistema la 

señora Laura Catalina de Valdenebro Nossa, y en caso afirmativo, el ingreso 

base de cotización. 

 

Con esta prueba se pretende demostrar la real capacidad económica de mi 

representada.  

 

ANEXOS 

 

1. Poder con que actúo 

 

2. Los documentos aducidos en el acápite de pruebas 

 

mailto:isabeldevaldenebro@gmail.com


3. Una copia de este escrito debidamente firmado en formato PDF para su 

digitalización con el plenario.  

 

3.-  Así mismo manifiesto señor Juez que he remitido copia de este escrito en 

formato PDF a los correos electrónicos del demandante y de su apoderado 

judicial.  

NOTIFICACIONES 

 

El demandante las recibirá en la dirección aportada en la demanda  

 

Mi representada las recibirá en  en el correo electrónico: 

inglauravaldenebro@gamil.com 

 

La suscrita las recibo en la calle 20 N°.5-51 de Yopal (Casanare)  y en el correo 

electrónico: mariaemmasierralizcano59@gmail.com  celular 3118556400 

 

Señor Juez, 

 

Atentamente,    

 
MARIA EMMA SIERRA LIZCANO 

C.C. N°. 21.238.364 de Villavicencio 

T.P. de abogada N°. 125.381 del C.S.J. 
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Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

E.S.D.  

 

REFERENCIA: PROCESO DE DIVORCIO DE FREDY . CONTRA LAURA 

CATALINA DEL CARMEN DE VALDENEBRO NOSSA 

RADICADO: 2022 -00150-00 

 

 

MARIA EMMA SIERRA LIZCANO, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Yopal, identificada con C.C. N°. 21.238.364 de Villavicencio, con  

T.P. N°. 125.381 del C.S.J. Actuando como apoderada de la demandada, y 

encontrándome dentro del término legal para hacerlo, por medio del presente 

escrito me permito presentar la excepción previa  de falta de competencia de 

acuerdo con las siguientes consideraciones: 

 

FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL 

 

Tal como se encuentra reglado en el artículo 28 numerales 1° y 2° del C.G.P.  

La competencia en tratándose de procesos como el que nos ocupa (divorcio) la 

genera el lugar del domicilio del demandado; y para el presente caso el 

domicilio de mi representada señora Laura Catalina del Carmen de Valdenebro 

Nossa es la ciudad de Cali, quiere ello decir que en principio el presente tramite 

de divorcio de matrimonio civil se deberá adelantar en la ciudad de Cali.  

Así mismo,  es del caso manifestar que como lo establece  el numeral 2° ibídem, 

también podrá ser competente el juez que corresponda al domicilio común 

anterior, mientras el demandante lo conserve, situación que en el presente caso 

no es dable debido a que si bien el ultimo domicilio conyugal de la pareja Flórez 

de Valdenebro fue en la calle 7 N°. 3 E 11 casa 1 B barrio La Ceiba, de la ciudad 

de Cúcuta, el señor Fredy Flórez Villarreal no conserva dicho domicilio, ya que 

en la actualidad vive en la ciudad de Pamplona, tal y como cosa en la demanda.  

PRUEBAS 

Allego como prueba copia del contrato de trabajo de mí representada en donde 

consta que presta sus servicios para la empresa en la ciudad de Cali.  

Declaración extra juicio del señor Andrés de Valdenebro en donde manifiesta 

que su hija Laura de Valdenebro vive en la ciudad de Cali.  



Recibo de pago del alquiler del inmueble habitado por la señora Laura Catalina 

de Valdenebro Nossa en la ciudad de Cali.  

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la calle 20 N°. 5-51 de la ciudad de Yopal y en el correo 

electrónico: mariaemmasierralizcano59@gmail.com 

 

Señor Juez, 

 

Atentamente,    

 
MARIA EMMA SIERRA LIZCANO 

C.C. N°. 21.238.364 de Villavicencio 

T.P. de abogada N°. 125.381 del C.S.J. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 635207

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  MARIA EMMA SIERRA LIZCANO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 21238364., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 125381 14/10/2003 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 21 días del mes de octubre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



















 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 































































YO, EDNA PATRICIA ROBLEDO OLAVE, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA No 1.061.743.323 

DE POPAYAN EN MI CALIDAD DE CONTADORA PUBLICA TITULADA CON TARJETA PROFESIONAL 

269942-T, ME PERMITO:   

 

CERTIFICAR 

 

QUE LA SEÑORA LAURA CATALINA DEL CARMEN DE VALDENEBRO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA 

DE CIUDADANIA No. 1.118.538.533 DE YOPAL(CASANARE)  

 

PRESENTA LA SIGUIENTE SITUACION FINANCIERA: 

 

ACTIVOS 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO (MOTO) $1.200.000 

 

PASIVOS  

DEUDAS CON ENTIDADES FINANCIERAS POR VALOR DE $13.175.763 

 

CON CORTE AL 31 DE AGOSTO 2022 SEGÚN EXTRACTOS:  

BANCO BBVA:              $6.585.516 

BANCO DE BOGOTA:  $6.590.247 

 

RELIZANDO ABONOS DE MANERA MENSUAL POR VALOR DE $763.861 

 

INGRESOS 

SALARIO MENSUAL   $2.100.000 

 

GASTOS 

GASTOS MENSUALES POR VALOR DE $1.370.000 

ARRENDAMIENTO  $690.000 

ALIMENTACION  $600.000 

TRANSPORTE    $80.000 

 

DADO EN SANTIAGO DE CALI, A LOS VEINTIUN (21) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2022.  

 

                                                                  

EDNA PATRICIA ROBLEDO OLAVE 

Contadora Pública Titulada 

Tarjeta Profesional 269942-T 
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REPORTE INDIVIDUAL DE RESULTADOS SARS COV2 DE LABORATORIO

Nombre: LAURA

CATALINA

Historia / ID: CC 1118538533

Edad: 32 Sexo: Femenino

Departamento de Residencia: NORTE SANTANDER

Regimen: Subsidiado Aseguradora: NUEVA EPSS

sábado, 3 de octubre de 2020 11:47 a.m.

Fecha de Nacimiento: 8/04/1988

Generado a través de SisMuestras el:

PACIENTE

DEL CARMEN DE

VALDENEBRO

NOSSA

Fecha de Resultado: 2/10/2020Fecha de toma de muestra: 29/09/2020

Laboratorio que Procesa: LABORATORIO DE DIAGNOSTICO E

INVESTIGACION MOLECULAR

Tipo de Examen: RT-PCR

Fecha de cargue: viernes, 2 de octubre de 2020 10:27

p.m.

Resultado: POSITIVO

Observaciones generales:

LABORATORIO

MUESTRA

Departamento de toma
Muestra:

NORTE SANTANDER Municipio de toma
Muestra:

PAMPLONA

IPS que envia: ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA

FIN DEL INFORME

Avenida Calle 26 N° 51-20, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (1) 2207700. Ext. 1703 - 1704
Correo electronico: contactenos@ins.gov.co
Página web: www.ins.gov.co
Línea gratuita nacional: 018000 113 400

Página  1

"Nota aclaratoria

Este informe corresponde a la consulta de los resultados reportados al sistema de

información SisMuestras por los diferentes laboratorios colaboradores autorizados

de acuerdo a la Resolución 1619 de 2015, quienes son los responsables de emitir

el informe del ensayo del laboratorio de las muestras analizadas de acuerdo a sus

protocolos internos."



Más Interactivo Servicios <serviciosmasinteractivo@gmail.com>

Fwd: Proceso de divorcio de Fredy Florez Villamizar contra Laura Catalina de
Valdenebro Nossa. Radicado: 2022-00150-00 
1 mensaje

MARIA EMMA <mariaemmasierralizcano59@gmail.com> 29 de noviembre de 2022, 15:29
Para: Más Interactivo Servicios <serviciosmasinteractivo@gmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
De: MARIA EMMA <mariaemmasierralizcano59@gmail.com>
Date: mar., 29 de noviembre de 2022 3:28 p. m. 
Subject: Proceso de divorcio de Fredy Florez Villamizar contra Laura Catalina de Valdenebro Nossa. Radicado: 2022-
00150-00 
To: <luis.espinel_abg@hotmail.com> 
Cc: <FREDY-@hotmail.com> 

Buenas tardes. En la fecha le estoy remitiendo la contestación de la demanda.

Gracias

DOCS DIVORCIO.pdf 
23061K
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